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Lw aneneiee eMigadee al pago, *«• m leiwlwM 
*r«wU BÍewe e guando haya panana eo Es eapltai «w# 
reependa de dele.

Lee insareionee se solicitarán del Excmo. 8r. SelW. 
nadar, por cielo; exeeptudndoee, segín está pruv* 
nlde, lea del Exente. Sr. Capitán general de |a legldx 
, * t*1® redbe de anuncie acompatará un ojeepias 
■«í EozjiTfM reepeetivo como eoeprobante, aleude ti 
page loe deMíe que se pidan.

Tmepoeo tienen derecha eás que a un sola ajeas* 
piar, que m oolicitará en el elele de readeióa tal 
origina!, lee Centree eieialee.

El EoLiríx Oncrar se hala de venta en la !«■ 
órenla del Meepieie

, DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

«a ? d6 Africa an?ntl« n8?l» islas adyac. <»e, Canarias y te- 
^tih ProOiul»aníAn S ^.^S^iaoión peninsular, a los veinte días 

tMton. si en epas no se dispusiese otra cosa. (Código 
^^‘‘^•Bd^que senohlV^"”0 lob,iSatorias P«a la capital do 

parados dnPma nv?fic‘■a men,0 en el'R1 V de9de cuatro 
s^^mbre (i, 1^7) mAs PueblOB de la misma provincia. (Ley de 8

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ‘ ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de cte Bo l e t In , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que déberá verificarse al final 
de cada semestre.

SAJARTE OFICIAL
Rey Don AlfoMO xm (q- D. g.), S. M. la 

Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
et Infantes y demás personas de la Augus- 

^te. 1 a. ánúan sin novedad en su impor- 
^lud.

(Gaceta 29ugoslo 1928), 

res, los que, en caso de ser habidos, serán pues
tos a disposición de la Alcaldía de Tauste.

Zaragoza, 29 de agosto de 1928.
El Gobernador civil,

______________ Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 3.488.

COLISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

. Núm. 3.511,

b,smo  cmi j j  i» mviiKiA os asm
CIRCULAR

l 9^6 d6 Tauste me da conocimiento de 
rid tarde del día 26 del actual desapare- 

hogar paterno, en dicho pueblo, José 
b^’ vist ‘>ngu^od, de 16 años, soltero, jorna

Ttra¡e oscuro; moreno, ojos grandes, 
'lo 1 deai7ai^a,as blancas; Ignacio Bernal Sán 
•i ■ ' an°8’ soltero, jornalero, viste traje
b'^les de gabardina, la camisa con
r^flos 1 8’ Pel0 rubio, e Hilario Ruiz Nuez, de 
bi-^^a '(í0,^Or°) jornalero, viste traje marrón, 

l^a.; ^‘or a listas, boina y calza alpargatas

^'^ecuencía, encargo a loa sehoreri 
y^la Guardia civil y demás Autoridades 

dependen, practiquen gestiones 
“uaoión del paradero de dichos meno

Por acuerdo de esta Corporación, se anuncia 
subasta pública para contratar el arriendo de la 
Torre del Gállego, perteneciente al Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia, de esta ciudad, con 
sujeción al pliego de condiciones aprobado que 
se inserta a continuación, y contra el cual, así 
como contra el acuerdo de celebración de su
basta, no se ha interpuesto reclamación alguna 
durante el plazo en que han estado expuestos 
al público, a tenor de lo preceptuado en el ar
ticulo 26 del Reglamento para contratación de 
obras y servicios municipales de 2 de julio 
de I924.

Zaragoza, 24 de agosto de I928.—El Vicepre
sidente, Patricio Borobio.—Por acuerdo de la 
Comisión Provincial: El Secretario, Pascual 
Sierra. •
Plii-iio de condiciones paro el arrendaniienlo en pú

blica subdsta de las fierras de la1 Torre de Gállego, 
sita en esta ciudad y perteneciente al Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia.
1? Es objeto de este arriendo las tierras de 

la finca propiedad del Hospital de Nuestra Se
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ñora de Gracia, denominada '‘Torre del Gálle- 
go”, sita en t*l término municipal de esta ciudad, 
de cabida ochenta y ocho hectáreas, veintitrés 
áreas, cincuenta y tres centiáreas, equivalentes 
a doscientos treinta y un cahíces y cinco cuar
tales. .con excepción de un cahíz de tierra que 
por acuerdo de la Gorporación se tiene cedido 
al guarda de la ñuca, y que será el mismo que 
en la actualidad cultiva. .

De la edificación existente, se reserva la Dipu
tación la capilla, las dos habitaciones existen
tes sobre ella, la casa destinada al guarda, am
pliada con un local medianil con la misma y el 
comedor antiguo de enfermos, que será paso co
mún a las habitaciones que se reserva la Dipu
tación ,y a las que se ceden con el arriendo.

Todos los demás locales y construcciones de 
la finca, formarán parte del arriendo. ,

2 .a El plazo de duración del arriendo será el 
de cinco años, contados desde l.° de noviembre 
próximo, y que terminará en 3I de octubre de 
I933. siendo de respetar el actual arrendatario 
en el disfrute de las tierras hasta que haya le
vantado las cosechas pendientes y según costum
bre en la localidad. ,

El adjudicatario podrá continuar en el arrien
do, por. otros cinco años, contados desde 1.° de 
noviembre de I933, siempre que con tres meses 
de antelación a esta fecha lo manifieste así por 
escrito a la Diputación; entendiéndose que en 
este nuevo período de cinco años regirán las 
mismas condiciones y precio que en -el anterior.

3 .a El tipo que sirve de base para este arrien
do por subasta es el de. treinta mil pesetas anua
les. En su consecuencia, se entiende como no 
formulada toda proposición que no cubra el in
dicado t"'po de subasta.

4 .n ?erá cargo del arrendatario el pago de 
las alfardas y toda clase de impuestos, con ex
cepción dé la contribución territorial; el impor
te de todo lo cual deberá ingresar el arrenda
tario en la Depositaría provincial, una vez que 
por ésta haya sido hecho efectivo y sea por tanto 
conocida la cantidad a que asciende.

5 .a El pago del arriendo es anticipado y de
berá ser ingresado por el arrendatario en la De
positaría de fondos provinciales el día l.° de no
viembre de cada uno de los años a que se con
trae el arriendo..

■ 6.a La vigilancia y custodia de la finca estará 
a cargo de la Diputación, y será ejercida por el 
dependiente o dependientes que juzgue necesa
rios, con la retribución y emolumentos que es
time adecuados.

7. a El arrendatario cuidará y cultivará la fin
ca objeto de este arriendo con arreglo a criterio 
de buen labrador, siendo responsable de los da
ños que por esa falta de buen cultivo pudieran 
causarse a la finca.

8. a A la terminación del contrato no tendí á 
derecho el arrendatario a formular reclamación 
por mejoras, ni durante el tiempo de su dura
ción podrá hacer plantaciones de árboles tt otras 
plantas perpetuas, ni realizar mejoras ni obras 
sin autorización expresa de la Administración 
del Hospital. Tampoco podrá, sin igual permiso, 
cortar, arrancar ni remondar árbol alguno, r.i 
modificar o variar los brazales ni las.márgenes 
principales. . ¿* _

9. a El arrendamiento .se hace a riesgo y.-vén^ 
tura, sin que el rematante pueda pedir por nin- 

gima causa alteración del precio o rescisión d 
contrato. iun-

lo. El arrendatario, en tal concepto, 
cia a todo fuero o privilegio, y para el conocm 
de las cuestiones que con motivo de est*. ._ 
trato puedan originarse, se somete a las a 
dades, juzgados y tribunales cómpetent 
domicilio de la Diputación. je

11. El rematante vendrá obligado al oca
los anuncios y gastos de todas clases cl”etratn. 
sionen la subasta y formalización del cc,I.‘sli'

12. Los interesados podrán concurrir a otra 
basta por sí mismos o representados p0' 
persona con poder declarado bastante por X -' ello 
gado del Colegio de Zaragoza D. Javier .¿¿n 
Monteagudo. Podrán concurrir con proP eSte 
las entidades o personas jurídicas, y c1' rtiñ- 
caso, deberán acompañar a la propuesta e-, 
camión de acuerdo adoptado conforme a ' scrjtíi 
tatutos de concurrir a la subasta y ser ■’ )reSa- 
la proposición por persona autorizada e r 
mente para • ello. , jebeM

I3. Para tomar parte en la subasta , C)1 
previamente constituirse depósito provisip 
la cantidad de mil quinientas pesetas, 
al cinco por ciento de lo que es el tipo de >

I4. Hecha la adjudicación, el rematai ^airza 
berá, en término de ocho días, constitu’i eta^ 
definitiva, en la cantidad de quince nin 1 c0.
que se fija a ésta, y comparecer a otorgar 
rrespondiente escritura. , , ie ¿eP'
. I5. La subasta tendrá lugar el clia.I1Cia o.e 
tiembre próximo, a las once, con asist . pretir 
Notario y bajo la presidencia del sem1’ je' 
dente de la Diputación, o Diputado en ú ^^ctilP 
legué, y se ajustará a lo prescrito en e 1 inici' 
I5 del Reglamento para la contratación 
pal de 2 de julio de I924. modeP

16. Las proposiciones, conforme a gjdd1' 
deberán formularse para ante el señor 
te de la Diputación, en papel sellado gec^' 
6.a, cíe 3’60 pesetas, y presentadas en jara
taría de la Diputación antes de las

" del día anterior al señalado para la su “ 
Modelo de proposición- callL'

N. N., vecino de ...... habitante en 
de ...... (la representación que ostente si anlifr
parece en nombre propio), enterado X 
ció y pliego de condiciones para la .c je 
arriendo de la finca denominada “ * 01 iJígo, c.“ 
llego”, por tiempo de cinco, años, me 'V.^s d', 
estricta sujeción a lo consignado en íni^ 
cumentos, a tomar en arriendo la C1 -nCo T1- _ 
ofreciendo dar en cada uno de los A pesel‘'.. 
la cantidad de ..... (la cantidad en let11,'^» Pe

Acompaño a esta proposición mi c •sjonal- 
sonal y el resguardo del depósito P’.Pifadoro 

(Fecha y firma del Hcn

1 Aprobado por la Comisión Provincial e 
del día lo de agosto de I928.

SECCIÓN CUARTA

Sehgacióa de Hacienda de la provincia de

Espectáculos — Ctreult-U':
Habiendo llegado a noticia de ' 

ción que en algunos pueblos de esta i 
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tácnlos r /i ?rado y s,eguen celebrándose espec- 
novii|nrin 11 'C0Sl cotno cinematógrafo, varietés, 
^ibueinn8’ el0-* e10’’ sín darse de a,ta 60 ,a con' 

' ¿s'exnp i’.00.™0 ordenado, sin perjuicio de 
do• fecundación a gue serán.so-

v í10-18 at®neión de los señores Alcal- 
*8R 0 ar<ív a108 dt: *os Ayuntamientos sobre 
^leaaaJ e , 'ie septiembre de 1926, que, como 
Í8ip<?n(. i,b‘ tv®18.legación de Hacíendi, les 
Edenes n f )hSac*ón de cumplir y secundar las 
®hntribi-nver?ntes a todos los servicios déla 
^vieio'a1- ^'-ustrial, así como de realizar el 
PeciaimJ, ? invesdg^ciÓn del tributo y, muy es- 
uión (h) „lte’n? debiendo autorizar la celebra- 
taeión ííh Cldo. a,guno sin la previa presen- 
?eel npn U a C0I,,,iente, a la que deberá uuir- 
s'tuaeión^M8 esPectáculo, lista d * precios, 

Confín ( e l°ca* nombre de su propietario, 
^ios íp '¡".^ue los señores Alcaldes y 8ecro- 
c^n ün11 . n en cuenta in citada disposi-

P\?umP*Cán exactamente, pues de no 
^capcr/ aNI’ 8,e.Privará a los Ayuntamientos del 
ro ]tís? ’ Hiumeipal que sobre la cuota del Teso- 
tos l¿s'll|lcria.i corresponder, sin perjuicio de 

Zural?188todidades a que haya lugar.
Hanir "Z^ de agosto de 1928.—El Delegado

' -nda, Francisco Alamán.

Secc¡ó , Núm. 3.513.
Provincial de Presupuestos municipales, 

I q  CIRCULAR

^e0a° ai‘tíoulo 125 del Estatuto municipal 
PuQtarn‘116 611 reunidn ordinaria que los 
Pe del .J.^11108 celebren en el tercer cuatrimes- 

iu V*0 eco,.ldm*co' 0 sea ’ n los meses de 
6! Wc ik 11’ 3 diciembre, se discuta y vote por 

si» • Prt,suPuesto ordinario para el ojer- 
?aeijte J?®0.1®’y06 8era de 1929, 86 recuer-

Avnn1rv,?io' es eI ma8 importante para 
n6a. qn. am*entos y Entidades locales meno- 

m»ndran muy Pr®9ento los artículos 
h'^an)bi'L^a de dicho Cuerpo legal, 
log^^en se recuerda a los señores Secreta- 

t - y se i esidad de inchlir en el anteproyec- 
» lo, ntenga en el presupuesto definitivo, 
fcOriaoi? 8astos.obligatorios, entre ellos el de 
h a8cs o munic,Pal forzosa, los débitos por

-^cortados con el Estado y Diputación 
h^Ogr. ’ e* 1 por 100 del presupuesto de in

sostenimiento del Instituto de RL
Por 10o para atenciones sanitarias, a 

tom0 ^ere el artículo 200 del Estatuto y los 
^dicinL4í y G6 del Reglamento de Sanidad 

yl a|- los sueldos de los S cretarios, Mé- 
cterinarios que correspondan, confor- 

a6 23 (> ^lamento de funcionarios municipales 
h^' sin a?o.sto de y el repetido de Sani- 
Qptoero ? v*darse los quinquenios a que los 
by Mass v ngan derecho y las cantidades ne- 

t  8 lon^ara ?os Kast08 Qn6 originen los tra- 
ft.)a cir í0^^^008 Pa,,a el catastro parcelario. 
V ^to 9| ar inserta en este periódico oficial 
^Iq 1 de* corrient0 deberá tenerse en cuen-

8 Ayuntamientos que perciban canti

dades del importe que se recauda de las actua
les patentes de circulación de los vehículos de 
tracción mecánica, en razón de haber realiza
do en su tiempo sobre los mismos vehículos 
exacciones municipales, o bien, los que sin tal 
percepción tienen en su término municipal tra
vesías al firme del Circuito, para consignar en 
dicho presupuesto el importe como gasto, de 
la. tasa especial de 0‘50 pesetas por babitaute ♦ 
de derecho, para el Patronato del Circuito Na
cional de Firmes Especiales, y aquéllos que na
da percibieron por dicho concepto y carezcan 
de travesía al Circuito Nacional, lo harán cons
tar en certificacionos que acompañarán al mis
mo presupuesto.

A la copia del presupuesto que se envía a 
esta Delegación de Hacienda, deberá compren
der toda la documentación que determina el 
ariíeulo 296 antes citado y el 6.° del Reglamento 
de Hacienda municipal, ajustados a la modela
ción oficial, y ios ejemplares do los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de exposición al público, lo mismo 
del provecto como cd de aprobación por el ple
no, y las ordenanzas de nuevas exacciones o de 
aquéllas que hayan terminado su vigor.

También se hace saber que el presupuesto 
que ha de regir para el año próximo de 1929 
ha de estar presentado en esta Delegación de 
Hacienda en todo el mes de diciembre próxi
mo, esperando de los señores Alcaldes que no 
darán lugar, como viene ocurriendo, a que 
tenga que expedirse los apremios por incum
plimiento de este servicio.

Zaragoza, 28 de agosto de 1928. — El Delega
do de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 3.527.

Aioaldia de ia ¡oaortal Cindad de Zaraza,

En uso de las atribuciones que la Ley me 
confiere, y a tenor de lo dispuesto en la Instruc
ción de apremios de 26 de abril de 1900, en con
cordancia con el artículo 194 del vigente Esta
tuto municipal, con esta fecha he tenido a bien 
nombrar Agente ejecutivo, para realizar los dé
bitos procedentes de multas impuestas por esta 
Alcaldía, o cualquier otro descubierto dimanan
te de la misma, a D. Román Román Cuartero, 
quien percibirá los apremios señalados en la 
referida Instrucción y Real decreto de 2 de 
marzo de 1926.

Lo que se hace público por medio del pre
sente, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
mencionado Cuerpo legal.

Zaragoza, 29 de agosto de 1928. —El Alcalde, 
M. Allué Salvador.

M.C.D. 2022
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3.507.
Confederación Sindical Hidrográfica 

del Ebro.

DELEGACIÓN DE FOMENTO
Expropiaciones. — Ammcios.

Término ele Villarro^a de la Sierra. — Distrito 
municipal de ídem.

En el expediente de expropiación relativo a dicho 
termino municipal, se ha dictado la resolución si
guiente :

“Examinada la relación nominal de propietarios de 
fincas que es necesario expropiar en el distrito muni
cipal arriba expresado con motivo de la ejecución de 
las obras de corrección y repoblación forestal de la 
cuenca del río Ribota:

Resultando que la expresada relación está autori
zada por el Ingeniero encargado d»las obras; que en 
la misma se consigna una diligencia del Alcalde ha
ciendo constar que se han efectuado las comprobacio
nes y rectificaciones a que se refieren los artículos 16 
de la ley de Expropiación forzosa y 21 de su Regla
mento, y que examinada por el Ingeniero Jefe de los 
servicios forestales expresa su conformidad:

Resultando que las obras que motivan este expe
diente figuran incluidas en los Planes generales de 
esta Con fedei ación, aprobados por el Ministerio de 
Fomento:

Considerando que, según dispone el artículo 42 del 
Reglamento aprobado por Real decreto-ley de 23 de 
agosto de 1926, la Confederación está facultada, co
mo delegada de la Administración pública, para la 
aplicación de los preceptos del Reglamento que des
envuelve la ley dt Expropiación forzosa y de las dis
posiciones legales reglamentarias que puedan dictar
se en lo sucesivo:

Considerando que con sujeción al mismo artículo 
están declaradas de antemano la utilidad pública y la 
necesidad de la ocupación en todas las obras inclui
das en el Plan aprobado, y las obras nuevas en cuan
to lo sea su correspondiente proyecto:

Considerando que la relación de propietarios tie
ne el carácter de definitiva, en virtud de la diligencia 
consignada por el Alcalde, y que respecto a las per
sonas con quienes hayan de cumplimentarse las dili
gencias relativas a la expropiación, no contiene ca- 

. sos que no estén previstos en la ley y Reglamento vi
gentes :

Vistas las facultades que á la Delegación de Fo
mento y Dirección técnica conceden los artículos 3.°, 
apartado d), y 26, apartado e) del antes citado Regla
mento, aprobado por Real decreto-ley de 23 de agos
to de 1926, en relación con el artículo 23 del Real 
decreto de 5 de marzo del mismo año, y la Instruc
ción aprobada por Real decreto de 23 de marzo de 
1928, relativa a la tramitación de expedientes de ex
propiación forzosa por las Confederaciones, como de
legadas de la Administración pública,

El Delegado de Fomento que suscribe tiene a bien 
acordar lo siguiente:

l .° Aprobar la mencionada relación de propieta
rios, así como las actuaciones relativas a su for
mación.

2 .° Proceder al nombramiento de Perito que ha 
de representar a esta Confederación, como entidad 
expropiante, en las operaciones de medición y jus
tiprecio.

3 ,° Prevenir a los propietarios interesados para 

que en el término de ocho días, contados a Par 1 lli;, 
la fecha en que sean notificados individuahn ,0 
comparezcan ante el Alcalde, por sí o por apode 
en forma, para hacer la designación de perito q 
su vez, haya de representarles, según dispone e 
tículo 20 de la ley de ¡Expropiación forzosa; 
advertirles que dicho perito ha de tener las co11 e] 
nes exigidas por el artículo 21 de la referida 
32 de su Reglamento, y apercibiéndoles que 
reunir dichas condiciones o de no hacer la d6' li
ción en el término señalado, se entenderá que secj¿ji, 
forman con el perito designado por la Confeder 
como delegada de la Administración pública,

4 .° Autorizar la práctica de los trámites ,|0 
guien tes al del nombramiento de peritos con ai(0 (!e 
ajos preceptos contenidos en la ley y R^^^f'ciílü1' 
Expropiación forzosa, armonizados con las 
des delegadas en esta Confederación por la 11 ,
ción que anteriormente se cita. . yo y 2^

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
de la misma, los que se considederen perju^^^a 
por la presente resolución podían recurrir en ¿ 
ante el Ministerio de Fomento, por conducto 
celentísimo Sr. Gobernador civil de la Provll^ri¿cií|!1 
tró de los ocho días siguientes al de la no o q v̂ 
administrativa o de la publicación en el jog [f 
(¡al correspondiente, debiendo advertirse d116 
cursos fundados en no haberse seguido Jos 'jarj 
inherentes a la necesidad de la ocupación, C1 eliefa 
sin efecto por estar decretada con carácter 
en el Real decreto-ley de 23 de agosto de 
Zaragoza, 18 de agosto de 1928. — El Del g ■ 
Fomento, M. Lorenzo Pardo”. 1

Lo que de orden del Sr. Gobernador se ]a$ 
blico en este periódico oficial, según detei n ^t0 d. 
disposiciones citadas, paia general conocnj rOp!c' j 
aquellos a quienes afecta, y a fin de que ^^Vpaic3' 
tarios que residiendo fuera del término m.u’3c.ira,doí|,, 
rezcan en el mismo de apoderado, a^nl,/l^lien P1. 
representante debidamente autorizado, des 
sona que los represente ante el Alcalde P^g^jtaC10,. 
cesivas notificaciones a que dé lugar la lliefec'J 
de este expediente; advirtiéndoles que de n" 
dicha designación en el plazo de diez ‘*'^¡¡^0, c.J 
a partir de la fecha de inserción de este e ^ci'^ 
el caso de nombrar representante que nP 4 
del pueblo, se tendrá por válida toda nou 1 ‘^liC'j 
se dirija al Concejal que represente al JV ]t0 P:l 
según dispone el artículo 39 del Eegla11 
ejecución de la ley de Expropiación f°rz£| pele^

Zaragoza, 18 de agosto de 1928.
de Fomento, M. Lorenzo Pardo.

Relación que se cita.
La presente relación ha sido objeto l^/je 

ciones y comprobaciones a que se 1 nSa X o?' 
tículos 16 de la ley de Expropiación Jorz je ^.01 
su Reglamento. — Villarroya de la Sieiia’^. JíaV 
to de 1928. — El Alcalde, F. Martínez.
sello de la Alcaldía.

1

3
4
5
6
7

• * «v dNúmero de orden, propietarios 3 v , ,
(4 T3S 

Manuel Arrué Soriano, monte 
monte. . .-a

Deogracias Acón Moruga, ídem, v
Urbano Cestero Lamata, ídem, lcl\|eS.
José Cestero Gimeno, ídem, cere ¡^a.
Lorenzo Gascón Carnicer, ídem, ' •
¡Benito Jiménez Aranda, ídem, ’p, 
Joaquín Jiménez Aranda, ídem, 1 1
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14
15
16
17
18
19
20

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

31
32
33
34
35
36

38 
39 
40 
41
42 
43 
44 
45 
46 
47

48 
49 
50 
5]
52 
53 
54 
55 
56 
5/

9 \i va^r ^sciie^as Serrano, ídem, viña.
10 nue , *!lan Aranda, ídem, id.
11 Cañón, ídem, monte.
12 M * err??. Millán Cañ011» ^n, id.
13- ^^ñán Cañón, ídem, id.
‘ Cañón, ídem, cereales.

Navarro, ídem, monte y cereales.Cm-ha Mñlán Sazas, ídem, monte. ' 
Pérez Guerrero, ídem, id.

P en^e । orrubia Esteras, ídem, id.
Mnr^18/^0 Martínez Liñán, ídem, urbana.
Vp^1'1 W12 P’ncón Alcaín, ídem, id.

Bt ?s .c o  Aranda, El Val, Fresneda y Co
rral de Unel, monte.

Cestero Alba, ídem, id.
An^i i^tcS0 Alba, ídem, monte y urbana.
V ¿e' -'™enez> ídem> listos. ' 
Joarn^ ]nnénez Trigo, ídem, id. 
Ioe¿ r •',lmcnez Sevilla, ídem, monte y cereales.

Jiménez Sevilla, ídem, id.
Maní, í Sevilla, ídem, id.
Mi-m11 ,J.lm;enez Sevilla, ídem, id.
Seh-) i •.^imr.ne^ Sevilla, ídem, pastos.

' Lin Jiménez Sevilla, ídem, monte v ce- y.Kales. -
¿^ó’102 Sevilla, ídem, id. 1

( Mñlan Sánchez, ídem, id.
Pablo oVn^P’^eón Alcaín, ídem, monte.
Perlrn n1Ilc?n Alcaín, ídem, monte y cereales. 
Toro-» Á r11^011 Alcaín, ídem, monte.
Vir»ii-^n^nd? hincón, ídem, id.

vbiJi° Rincón Millán, ídem, monte, cereales

MarLe,S Laguna, Valdemaquillo, cereales. 
Antón n ^bad LaSuna> idem- v™a- 
Mari-m ^lc^aA Tobajas, ídem, cereales.
Pilar' a ° Agüero Agreda, ídem, id. 
Deno-i- - H Chueca, ídem, id.
Cuilfei^n^^^ Moruga, ídem, id. 
Tranei ■10 L*asco Marco, ídem, id.
Seraoj^r Cestero Lamata, ídem, id.
Serán r°nAón Uñez, Ídem, id.

y‘ urbana10*3 Maquina, ídem, monte, cereales 
Tom^^r^1116110 Aranda, ídem, cereales.
Sebast;/ ^uevas Marco, ídem, íd. 
RafapiJ11? Lluevas Remacha, ídem, íd.
Lánias t 2cano Millán, ídem, íd.
Pafapi ^^ °PCZ Acón, ídem, cereales y viña. 
Emilio A\M,rFo Chueca, ídem, cereales.
Juan M B ?an Sazas, ídem, pastos, 
Pascual aT>V' Jiménez, ídem, cereales. 
Antonia oere,2 Guerrero, ídem, íd.

o ^rao-n * Serón Peña, ídem, íd.
,llargadodc agosto de 1928. — El ingeniero 

florentino Azpeitia.
» • *

7^.^ 3.509.
0 Totrijo de la Cañada, — Distrito 

. Pn e] ^nicipal de ídem.
nnI, --^-ente de expropiación relativo a dicho 

entg. ’ncipal, se ha dictado la resolución si- 
eirnr8 rciació» nominal de propietarios de
Cs’ /^'riba necesari° expropiar eni el distrito muni- 
Cup] )ras rip^P1"683^? con motivo de la ejecución de 

h1Ca del Dirección y restauración forestal de la
Cshhan(/'11 raneo de los Escalones:

o que la expresada relación está autori

zada ipor el Ingeniero encargado de las obras; que en 
la misma sé.1 consigna una diligencia del Alcalde na
ciendo constar que se han efectuado las comprobacio
nes y rectificaciones a que se refieren los artículos 16 
de la ley de Expropiación foizosa y 21 de su Regia- 
mento, y que examinada por el Ingeniero Jefe de los 
servicios forestales expresa su conformidad:

Resultando que las obras que motivan este expe
diente figuran incluidas en los Planes generales de 
esta Con fedei ación, aprobados por el Ministerio de 
Fomento:

Considerando que, según dispone el artículo 42 del 
Reglamento aprobado por Real decreto-ley de 23 de 
agosto de 1926, la Confederación está facultada, co
mo delegada de la Administración pública, para la 
aplicación de los preceptos del Reglamento que des
envuelve la ley de Expropiación forzosa y de las dis
posiciones legales reglamentarias que puedan dictar
se en lo sucesivo: .

Considerando que con sujeción al mismo artículo 
están declaradas de antemano la utilidad pública y la 
necesidad de la ocupación en todas las ooras inclui
das en el Plan aprobado, y las obras nuevas en cuan
to lo sea su correspondiente proyecto:

Considerando que la relación de propietarios tie
ne el carácter de definitiva, en virtud de la diligencia 
por el Alcalde, y que respecto a las personas con 
quienes hayan de cumplimentarse las diligencias rela
tivas a la expropiación, no contiene casos que no es
tén previstos en la ley y Reglamento vigentes:

Vistas las facultades que a la Delegación de Fo
mento y Dilección técnica conceden los artículos 3.°, 
apartado d), y 26, apartado e) del antes citado* Regla
mento, aprobado por Real decreto-ley de 23 de agos
to de 192o, en relación con el articulo 23 del Rea"; 
decreto de 5 de marzo del mismo año, y la Instruc
ción aprobada por Real decreto de 23 de marzo de 
1928, i dativa a la tramitación de expedientes de ex
propiación forzosa por las Confederaciones, como de
legadas de la Administración pública,

El Delegado de Fomento que suscribe tiene a bien 
acordar lo siguiente:

1 '.° Aprobar la mencionada relación de propieta
rios, asi como las actuaciones relativas a su for
mación.

2 .” Proceder al nombramiento de Perito que ha 
de representar a esta Confederación, como entidad 
expropiante, en las operaciones de medición y jus
tiprecio.

3 .° Prevenir a los propietarios interesados para 
que en el término de ocho días, contados a partir de 
la fecha en que sean notificados individualmente, 
comparezcan ante el Alcalde, por sí o por apoderado 
en forma, para hacer la designación de perito que, a 
su vez, haya de representarles, según dispone el ar
tículo 20 de la ley de Expropiación forzosa; debiendo 
advertirles que dicho perito ha de tener las condicio
nes exigidas por el artículo 21 de la referida ley y el 
32 de su Reglamento, y apercibiéndoles que de no 
reunir dichas condiciones o de no hacer la designa
ción en el término señalado, se entenderá que se con
forman con el perito designado por la Confederación, 
como delegada de la Administración pública.

4 .° Autorizar la práctica de los trámites subsi
guientes al del nombramiento de peritos con arreglo 
a los preceptos contenidos en la ley y Reglamento de 
Expropiación forzosa, armonizados con las faculta
des delegadas en esta Confederación por la Instruc
ción que anteriormente se cita.

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 7.° y 26 
de la misma, los que se considederen perjudicados 
por la presente resolución podrán recurrir en alzada
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ante el Ministerio de Fomento, por conducto del ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, den
tro -de los ocho, días siguientes al de la notificación 
administrativa o .de la publicación en el Boletín Ofi
cial correspondiente., debiendo advertirse que los i e* 
cursos 'fundados, en no halarse* seguido los tramites 
inherentes a la necesidad de. la ocupación, quedaran 
sin efecto ¡xir estar decretada con carácter genera! 
en el Real decreto-ley de 23 de agosto de 1926. -
Zaragoza, 18 de agosto de 1928. — El Delegado de 
Fomento, M. Lorenzo Pardo”. ,

Lo. que de orden del Sr. Gobernador .se hace pu- 
■ blico en .este periódico oficial, según determinan las 

disposiciones citadas, para, general conocimiento de 
aquellos a quienes afecta, y a fin de que los propie
tarios que, residiendo fuera del término municipal, 
carezcan en el mismo de apoderado, administrador 
o representante debidamente autorizado, designen 
persona que los represente ante el Alcalde para las 

■ sucesivas modificaciones a que dé lugar la tramita
ción de este expediente; advirtiéndoles que de no 
efectuar dicha designación en el plazo de diez días, 
contados a paitir de la fecha de inserción de este 
edicto, o en el caso de nombrar representante que 
no sea vecino del pueblo, se tendrá por valida toda 
notificación que se dirija al Concejal que represente 
.al Ayuntamiento, según dispone el articulo ÓJ del 
Reglamento para ejecución de la ley de Expropiación

Zaragoza, 18 de agosto de 1928. — El Delegado 
de Fomento, M. Lorenzo Pardo.

. Relación que se cita.
La presente- relación ha sido objeto de las rectifica

ciones y comprobaciones a que se refieren los ar
tículos 16 de la ley de Expropiación forzosa y 21 de 
su Reglamento. — Torrijo de la Cañada, 4 de agos o 
de 1928. — El Alcalde, Manuel Martínez. — Hay un 
sello del Ayuntamiento. 

separándole del cargo que desempeña^8 

obrero municipal. . . . ¿e los
Lo que se anuncia para conocinaien ¡0, 

que tengan, interés directo en el asan 3 
ran coadyuvar en a la Administrad • ^ove, 

Zaragoza, veintiuno de agosto nrl 
cientos veintiocho. -El Secretario del 1 
Arturo Guillén.

Núm. 3.490. _
Por D. .losé Canalete Navarro, vecino^ 

Aguiión,se ha interpuesto recurso ^¡'p^elen* 
administrativo contra providencia g o • q jü. 
tísimo señor Gobernador .civil, de 
nio de mil noveci otos veintiocho, impy . 
una multa y una indemnización, a ins - , pOr 
señor Ingeniero Jefe del Distrito 
roturación arbitraria en término de /y lo9

Lo que se anuncia para conocimi'" ^nie- 
que tengan interés directo en el aslin., 
rao coadyuvar en él a la Administra*'1' noV0'

Zaragoza, dii-z y nueve de agosto de 
cientos veintiocho. El Secretario d< 
Arturo Guillén.

SECCION SEXTA^/
Confección y exposición de docume»1

Por los plazos y a los efectos reglamenta^^ 
sallan expuestos al público, en los sltl0\‘ íe9 a 
•re, los siguientes documentos, pertene 
•ueblos que se expresas: I

Expedientes de suplementos de cr
Número 3.469 Terrer.

" Número de orden, propietarias y fincas.
1 Santiago Tobajas Pacheco, Majada Mojón, ce-

• • reales. ,
2 Juan Narvión, Olazar, id.
3 Bruno Martínez Sánchez, Barranco, Cerro, Hi

gueras, id.
4 Pablo Lázaro Velilla, Olazar, id.
5 Manuel López García, Perdiguera, id.
6 Manuel Portero Tobajas, Olazar, id.
7 María Ruiz Andrés, Perdiguera, id.
8 Elias Sánchez y Sánchez, ídem, id.
9 Isidro Sánchez y Sánchez, Perdiguera y Mojada 

Mojón, cereales, corrales y ganado.
10 Josefa Sánchez Sánchez, Perdiguera, cereales.
11 María Zulueta Partegás, Olazar, Cerro; Higue- 

• ras y Majada Mojón, leñas pastos y corral.
'< Zaragoza, 8 de-agosto de 1928. — El Ingeniero en
cargado, Florentino Azpeitia. '

Núm. 3.489.
Tribunal provincial de lo Contencioso-admi- 

. nistrativo de Zaragoza.

Por D. Francisco Llórente de la Orden, se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 

. contra ocuerdo del Ayuntamiento de Zaragoza, 
.cdti dos de .Julio de.mil novecientos veintiocho^

Repartimiento general.
Número 3.467 Nombrevilla.

— 3.472 Sos.
— 3.501 Agón.
— 3 ó02 Albeta. ,
— 3.516 Lucena de Jalón.
— 3.518 Albeta.
— 3.524 Bureta.

Listas de contribuyentes y Vocales del
Número 3.451 Salillas de Jalón.

— 3.459 Terrer.
— 3.503 María de Huerva.

Proyecto de presupuesto para 1929-
Número 3.417 Lobera de Onsélla- 

__ 3.443 Isúerre.
— » Bisimbre.
— 3.501 Agón.
— » María de Huerva-
— . 3.525 Escatrón.
Repartimiento sobre plagas del o»

Número 3.418 Bisimbre.
— 3.452 Torrehermosa.
— 3.473 Cuarte. r8.
__ 3.477 Villarroya de la
— 3.515 La Vilueña.
— 3 519 Utebo.

, — 3.521 Las Cuerlas.
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Cnentas municipales
. ciero 3.499 Alborge. — Ejercicio de 1927. 

Anteproyecto de presupuesto para 1929
humero 3.43 í Cimballa.

3.171 Aldehuela de Liestos.
v°cando a elección de Vocales para la Junta

xT. Pericial del Catastro.
humero 3.461 Jaraba.

bpe) a jag g ^576 Cosuenda.— El 9 de septiem-

bpa 3.498 rV-B 10 a 13.
3.520 

de 9 12.

Alborge. — El 9 de septiem

Maluenda. — El día 2 do sep-

Cetina. N.° 3.449.
del Avi11»0 ^0,° ^rez' Alcalde Prtsidente 
de constitucional de esta villa

• na, provincia de Ziragoza;
^l.le Ia d 1 personal téc 

est9 QOr nis,™tivo y subalterno, formada por 
^°8 de| iTf'íie!^n en cumplimiento y a los efec 
^ayo úiti ’en ° del Reglamento de 14 de 

°> e>tá integrada por los signient1 s:
D. j ¿ técnicos.

e^9P6p?nn ^ae8tre Cendoya, Médico titular 
r13- de Sanidad.
11 Ulap. 1 00 Rodrigo Lorente, Practicante

titular01^ Hernández, B’armacéu-

^rne^1.!0!!^1^0’8 ^ erai Inspector municipal 
R- PaZ¿i ,!£e?e .V Sniidad pecuaria.

Mari» a?arc$a ^iméntz. Abogado Asesor. 
Un‘oiPal do efesa Soriano Alcaine, Maestra 

pai de párvulos.

O. pj0 , Administrativos.
^y^tor611^0 ^zaro Bueno, Secretario e In 

nP*. RemetriP^?9 de ^floial de la secretaría)
UQlcipal v a '’0Vet* Sebastián, recaudador 

‘ A§ente ejecutivo.
P* Santin r SubalterDO8.
h* ^fiano Alguacil l.°

feh- Aurelio r1"010 ^°ntoba, Alguacil 2.°
¿lpdhlífi0 Jazaro Bueno, encargado del

nrÍ° 1>enito Valderrey, ídem de Ce
Iih “Idia, 2 j ।
tá^encio PoiH ago®to de 19^.-EI Alcalde, 

r°- ' El Secretario, Florencio

ha||a va CÍnC° Olivas' N-° 3’482- 
Cste PIaza de Inspector muni-
V La y sn^1»16.06 y Sanidad pecuarias de 
*a hr 'a,dn> con íVí^08 de Alforque. Alborge 
^sn era y árni eión anual de b00 pesetas

^Uc8to8 niun v seSunda, pagadas de sus 
^-'peles por trimestres ven-

60^cdudes ant?1 d,®^a plaza, presentarán 
esta Alcaldía, en el plazo de 

treinta días, a partir de la publicación en el 
Bo l e t ín Of ic ia l .

Cinco Olivas. 25 d^ agosto de 1928.—El Al
calde, Ambrosio Albácar.

Inogés. .
Por dimisión voluntaria dél que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de Practicante ti
tular de esta localidad, dotada con el sueldo 
anual de VO pesetas, pagadas del presupuesto 
municipal por trimestres v neldos.

Los señores aspirantes dirigirán sus instan
cias, debidamente documentadas y reintegradas 
a esta Alcaldía, en el plazo de treinta días, con
tados desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Inogés 23 de agosto de 1928. -El Alcalde, 
Manuel Boned.

Luceni. : N.° 3.455.
Por renuncia voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la titular d* Farmacia de 
este Municipio y su agregado Boquiñeni. Su 
dotación anual consiste en la cantidad de 513*35 
pesetas por residencia y prestación de servioibs 
sanitarios, que será satisfecha por ambos Muni
cipios en la forma siguiente: Luceni, 3á0‘60 
pesetas, y Boquiñeni, 162*75.

El importe de los medicamentos que se faci
liten a los pobres de solemnidad,, pagará cada 
pueblo, respectivamente, con arreglo a la tarifa 
oficial aprobada por Real orden de 31 de julio 
de 1923. ■ ■ ,

Las solicitudes a esta Alcaldía, durante el 
plazo de treinta días.

Luceni, 23 de agosto de 1928.—El Alcalde, 
Santiago Yoldi.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 3.491.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Pina de Ebro.
Edicto.

D. José Lueña del Muro, Juez de primera ins 
tancia de Pina de Ebro;

, Hago saber: Que para para pago de crédito» 
intereses y costas, en los autos ejecutivos ins
tados por el Procurador D. Luis Míravete, en 
nombre de D. Ramón Monserrate Castel, con
tra D. Gerardo Lizaga Huete y D.a Jesusa Pani- 
vino, sobre reclamación de pesetas, tengo acor
dado proceder a la venta en pública subasta del 
inmueble siguiente:

Una casa, sita en Fuentes de Ebro, calle Ma
yor, número seis, de dos pisos, y firme, con bo
dega y corral; lindante por la derecha entrando 
con la plaza Mayor; por la izquierda casa de* 
Antonio Ramón, hoy de Adolfo Benavente; por
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h espada con otra de los herederos de Miguel 
Delmás. hoy d» D.a Soledad Gambod: tasada en 
treinta y dos mil doscientas cincuenta pesetas.

Que para el acto d.4 remate se señala el día 
veintiocho del próximo mes de septiembre, a ¡ 
las once de la mañana, en la Sala-audiencia de 

^Qitopara^omar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o en el establecimiento destina
do al efecto, por lo menos, una cantidad igual 
al diez por ciento de Ja tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, debiendo acompa
ñar la cédula personal.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de Ja tasación, pudien o 
hacerse el remate a calidad de cederlo a un 
tercero •

Que la titulación de la casa estará de mani
fiesto en la escribanía, en días laborables hasta 
el de la subasta, para que pueda examinarse 
por los que quieran tomar parte en la misma

El rematante se entiende acepta la titulación 
estimándola suficiente. . ..

Dado en Pina, a veintiocho de agosto de mu 
novecientos veintiocho.—José Lueña del Muro. 
El Secretario, Manuel Mazón.—Es copia: Doy te, 
Manuel Mazón.

Núm. 3.444. •
Ejea de los Caballeros.

Cédala de citación.
El señor Juez de instrucción accidental de 

Ejea de los Caballeros, en providenma de este 
día, dictada en el sumario núm. 36 de 1928, se 
cuido por hurto de una cartera y dinero, ha | 
acordado se cite mediante la presente, que se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y Gacela de Madrid, a José Villarroya Gascón 
¡IrXnista en loza, viudo, de 31 años, natural 
de Borriol, partido judicial y provincia de Cas
tellón de la Plana, vecino de Zaragoza, calle de 
la Demoora-ia, núm. 90, tercero cuyo actúa 
paradero se ignora, para que dentro del térm - 
no de diez día^, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en lo^ diarios ofi
ciales antes expresados, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción de Ejea de los Cabal.e 
ros, sito en la calle de Herrerías numero 6, 
principal, al objeto de recibirle declaración en 
el sumario antes referido; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho y además tendrá 
total cumplimiento lo establecido en el articulo 
420 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para qué sirva de citación en forma a di
cho José Villarroya Gascón, a los ef ctos, por el 
término, lugar v día los apercibimientos que 
se indican, expido la presente, que firmo en 
Eiea de los Caballeros, a veintiuno de agosto 
de mil novecientos veintiocho. — El Secretario 
judicial accidental, Bonifacio Pascual.

Núm. 3.461.
Zaragoza^—San Pablo

D José María Sánchez Ventura, Juez muni
cipal del distrito de San Pablo de Zaragoza

ejerciente de primera instancia por H°eD 

oia del propietario; oD.
Hago saber: Que por este Juzgado, P01 e| 

currir las circunstancias determinadas 
artículo 960 de la ley de Enjuiciamiento 
se previno el juicio de abintestato de • |o0g, 
tura Rico Salinas, natural de Astram, PamP .g. 
de setenta y seis años de edad hija de 1 ' 
co y Joaquina, que falleció el día seis < 
ro último en esta ciudad, en la Avenida o 
taluña, número seis, donde se hallaba 
dada. , . d0 lo

Lo que se anuncia, en cumplimiento y 
prevenido en el artículo novecientos ocne 

1 cuatro de la expresada ley, llamando a lo 0 
se crean con derecho a la herencia para ^gt0 

¡ comparezcan a deducirlo en forma ant aj 
i Juzgado, dentro de los treinta días siguiei ofI, 
i en que este edicto se inserte en el Bo l e t ín r r B 
1 c ia l  de esta provincia, o en el de la de n 
! y en la Gaceta de Madrid. . de1
; Se hace constar que como consecuencia 
' edicto anterior haciendo saber el indica 
' Uecimiento y prevención de abintestado r0, 

comparecido hasta la fecha persona alg 
clamando la referida herencia. .0 je

Dado en Zaragoza, a veintitrés de aobeí 
■ mil novecientos veintiocho.—José M. ,1 p^r^' 
I \ entura.—El Secretario, P. H Antonio

PARTE NO OFICIAL ^

Núm. 3.526.
Sindicato de Riegos de Esoatrón al

La recaudación del segundo semestre ef 
farda ordinaria, se hallará abierta, en s l^p¿i 
período voluntario, en la oficina de este 
cato de Riegos, durante los días 6, 7 y » ,9 de 
tiembre próximo, horas de ocho a treo^ 1 
segundo período voluntario, tendrá lug» ¿0 
misma oficina y horas expresadas de> 
29, 30 y 31 de octubre próximo; aperou 
que pasado el último plazo incurrirán ei fl)c 
cargos que dispone la vigente ley de 
ción. . "■Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
para conocimiento de los terrateniente» 
telE8catrón, 28 de agosto de 1928. — El 1 

dente, Juan Antonio Lizano. «

Escritorio administrativo de J. SANCH^’ 

cretario jubilado, Heroísmo, 13 y 15» ' ’ 
Presupuestos, Cuentas, Liquidación^^ 

partos, Padrones, Servicios municipal’ 
neral. Abonos anuales. Encargos de I ■ 

lares.
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